
mí. 115.-LÜNES 15 DE MAYO DE 1893

DE LA

Las leyes obligarán ot la Peninsula, islas Baleares y Cana
rias A los veinte días de su protnulgaeiÓny si en ellas no se dis- 
wtsiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacote oficial.

(Art. 1.’ del Cótligo civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pwetes.

Un mee..................................... 8
Trimestre....................... : . 8 26
Sois meses............................10 60
Un año88

FüBBA DK CÓKDOBA t£?Íl®t

Un mes......................................4
Trimestre............................... 11 25
Seis meses.............................. 22 50
Ünaño45

Anmero suelto, 3S céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Las Leyes, 6r<lenes y ammeias que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de los men

cionados periódicos,

(Ordones da 2 da Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Fresiileiicía del Goiseio de MiQistros
[GacÉla del 13) !

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ; 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ' 
Familia continúan en esta Corte 1 
sin novedad en su importante sa- ,
Ind. 1

SnistETia de la MeniacidD •
Exposición

S.eñora: Aprobado defl- 
nitivamente por el Senado 
el proyecto de ley suspen
diendo la renovación ordi
naria de los Ay untamientosj 
que el Gobierno sometió á 
la deliberación de las Cor
tes, al discutirlo el Congre
so de los Diputados en se- ‘ 
Sión indefinidamente pro- 
^i’ogada, se ha experimen- 
tado la imposibilidad de que 
sobre él recaiga votación de
finitiva en tiempo oportuno, 
y ha acordado este Cuerpo 
Colegislador, con el fin de 
poder terminar dicha sesión 
y continuar con toda tran
quilidad y amplitud la dis-’ 
cusión de aquel proyecto, 
que vería con gusto que el । 
Cobiemo resolviese, de 
acuerdo con lo aprobado de
finitivamente por el Senado * 
y con la opinion manifiesta 
del Congreso, lo que consi
derase conveniente para el 
aplazamiento de las eleccio

nes municipales que ha
brían de verificarse en el 
próximo domingo, hasta que 
sea convertido en ley dicho 
proyecto.

En su consecuencia, co
mo debido tributo de respeto 
y consideración à lo acorda
do por los dos Cuerpos Co
legisladores y con el objeto 
de que su resolución defini
tiva tenga en todo caso la 
debida eficacia, el Ministro 
que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 
1893.—señora: A. L. R. 
P. de V. M., Fe?z¿zzícw 
González.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 
de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el REY Don Al
fonso XIII, y como REINA 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Quedan 
en suspenso las elecciones 
de Concejales señaladas pa
ra el próximo domingo, has
ta que sea elevado á ley el 
proyecto sometido á la deli
beración de las Cortes sobre 
aplazamiento de la renova

ción ordinaria de los Ayun
tamientos.

Dado en Palacio á doce 
de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobernación, lV6VZi7z¿- 
cw González.

Ministerio de Fomento

Núm. 1228
Dirección general de Ina tracción pública

Se halla vacante eu 14 Faoultad de 
Fariaaota de la Universidad de Gra
nada la cátedra de Química inorgáni’ 
oa aplioada ála Farmaoía, dotada con 
el sueldo anual da 3.5 ^0 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso, con arre
glo á lo dispuesto eu el art. 226 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857, eu el 2.® 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y disposioiones poateriores.

Pueden tomar parte ensate ooncurso 
loa Catedrátioca numerarios de aeigua- 
tora análoga y los Auxiliare»do la mis
ma Facultad que tengan reoonooido di
cho derecho; debiendo poseer unos y 
otroa loa títulos académicos y profeaio- 
nalas de sus reapectivaa ciases.

Los as piran tea dirigirán sue solicitu
des documentados ó esta Dirección ge
neral, por oonduoto del Rector ó Di- 
reotor del eatableeimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes ó contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacóla.

Según lo diepueato en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anunoio 
debe poblicarae en los Boltiines Ojicia- 
tes de las provincias y por medio de 
edictos en todos toa establecimientos 
públicos de enseñanza de la Kaoión; 
lo cual se advierte pora que las Auto
ridades respectivas diapongou que aaí 
86 verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 28 de Abril de 1893._E1 Di
rector general, Eduardo Vincenti,

Gaceta deí 4 de Mayo do iSSS,

GOBIERNO CIVIL
DR LA

PHOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Ili8
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el párrafo segundo de la regla 3.* del 
articulo 91 de la Ley Electoral vigente, 
se publica í continuación el acuerdo si
guiente de la Comisión provincial, oo- 

1 municado a los interesados con fecha 
Í 6 del corriente mes.
l “La Comíaión provinoial en sesión 
' de 26 del corriente, acordó por una- 
Inimidad y prévis declaración de ur- 

g encía admitir Is renuncia presentada 
por D,' Rafaela A veloz García, del car
go de orna mayor de la casa cuna de 
Priego, y nombrar en su reemplazo 
intarinamente á Cristobalina Grande, 
con el haber asigu do à esta plaza en 
el presupuesto, y sin perjuicio de dar 
cnenta à la Excelentísima Diputación 
provincial.

Córdoba 10 de Mayo de 1833.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ctreular núm. ÍSS4
Cumpliendo lo interesado por el Juez 

de instruoción de Valdepeñas, encargo 
á los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia manifiesten si el hom- 
bre cuyas señas à continuación se ex
presan ha residido en sus respectivas 
localidades, ya en calidad da vecino ó 
como sirviente de algún industrial, à 
fin de qua conste en la causa que sobre 
muerte violenta sa signe en aquel Juz
gado.

Córdoba 12 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Señas del riendo hombre
Estatura regular, moreno, con poca 

barba, viabe: pantalón ae tela algodón 
blanco con listas azules, borceguíes de 
becerro blanco,camisa y calzoncillos de 
muBelina, chaleco de terciopelo ó felpa 
granate, con cuadros de seda celeste, 
en los cuales aparece un ramo del mis 
mo color celeste, sombrero hongo color
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CBíiela, y blusa da tala algodón blanco 
con listas azuies y grana, faja color ce
leste labrada, pantalón de paño n gro, 
calcetines de fabrica, calzoncillos y ca
misa de muselina, dos mantas, una & 
cuadros blancos y azules y otra color 
café, con listas azules.

Este hombre se oree se llamaría Ma
tías Esteban y Pérez, de unos 33 años 
de edad.

Circular núm. Îê33
Habiíndo desaparecido de le cusa 

pateima en la ciudad de Lucena el jó
ven do 16 años de edad Paula Castro 
Salazar, enyae ar-ñas á continuación .se 
expresan; encargo á los señores Al cal- ! 
des do los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
con el mayor celo á la busca y deten
ción de dicho jóven,que pondrán á dis
posición del señor Alcalde de la referí 
da ciudad, á fin de que eoa entregado 
á su familia', que lo tiene reclamado, 

Córdoba 12 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Señas deljáven

Estatura regular, odor moreno da- 
ro, viste biosa a oaadios color oscuro, 
pantalón de lana del misino color, som 
brero y botas blancos y usa por cor 
bata un pañuelo de seda oon ramos de 
color roas.

seccion'dé’fomento 
Febbocaeriles

• Núm. 1262
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci

vil de esta provincia.
Hago saber; que por el señor Diroc 

tor general da los Ferrocarriles Anda- 
luces se me ha manifestado que la 
Compañía de los mismos está terminan
do las liquidaciones de los contratos de 
la linea de Puente Genil á Linares, y 
que antes de abonar!os el importe de 
sus situaciones finales y davolverlea la 
fianza que tienen constituida, se hace 
preciso que por las Alcaldías de los 
términos municipales en que se has 
efectuado las ob.as, se anuncie al ve 
cindario en la forma de costumbre oou 
el fin de que puedan prodneirse contra 
dichos contratistas las reclamaciones 
á que haya lugar ó expedir en caso ne
gativo las oertificaoioues que de acuer- ; 
do oon el art. 65 del pliego de oondi- ! 
clones generales para la construcción t 
de obras públicas de 11 de Junio de 
1886, deben presentar loe repetidos 
contratistas antes de que les sea de
vuelta la fianza.

Los nombres de tos interesados y 
los distritos municipales de esta pro.* 
vinoiaen quese han efectualolas obras, 
son los siguientes: don Julio Vidal, tér- ! 
minos de Doua Mencia, Zulteros y Lu- 
que: don Juan BuUlista Blanco, lérmino 
de Luque.

En su virtud, he dispuesto hacerlo 
públío*) por medio de este Bolstin 
Oficial para que por los señores Alcal
des de los pueblos antes expresados se 
cumpla con lo dispuesto en el mencio
nado art. 65, dentro del plazo de quin 
ce días, dando cuenta á este Gobierno 
al siguiente de haber espirado e! refe 
rido plazo del resultado de este servi
cio á los efectos correspondientes.

Córdoba 13 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MlKAS 
Número 1 25 3_

Hago saber; que en el expediente de 
registro número 3395 pars la mina de 
agnás moniaco de sosa titulada C0nr^‘ 
cián, en término de Luque, se ha dicta
do la providencia del tenor siguiente:

“Córdoba doce de Mayo de mil ocho 
cientos noventa y tres;

Resultando que D. Agustín Ortiz 
de Molina, vecino de Loque, en instan 
Oía fecha 4 de Enero último, solicitó de 
este Gobierno se le concedieran cuatro 
pertenencias para la mina moniaco de 
sosa con el titulo do Concepción, en el 
término de Luque, en terrenos do la 
propiedad de D, Gerónimo Marzo, cu
ya instancia fuá admitida y registrada 
con el núm. 3395, publicándosc oon su 
deaiguaeión por edictos;

Resaltando que dentro de los 60 diaa 
que señala el art. 24 da la vigente ley 

'de minas, D. Gregorio Marzo y Luque,

vecino do Luque, aendió á este Gobier
no en instancia fecha 15 de Febrero de 
este corriente año, oponiéndose á la 
concesión de las citadas cuatro perte 
nendas mineras, por hallarse dentro de 
la designación da las mismas y en te
rrenos de sn propiedad un pozo de 
aguas salinas que son utilizadas por él 
y gratuitamente por los vecinos de 
aquel término municipal, de cuya opo- 
aición se dió vista al registrador don 
Á gustín Ortiz, por espacio de diez dists. 
los cuales dejó trascurrir sin hacer uso 
de ellos;

Resuitaudo que paaudo el expedien
te á infoi me do la Comición provincial 
y ai señor Ingeniero Jefe del ramo, Io 
han evacuado en sentido desfavorable 
á la concesión solicitada;

Considerando que las aguas que se 
hallan en terrenos de particulares ó dis 
curren por ellos continua ó descontí- 

AYÜNTAMIEHO DE DOS-TOKEES
TXUjrvUCEKO Ii;2-4ít3

Don Antonio Garcia Arévalo é Hijosa, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa

Hago saber: Que adoptatio por dicha Corporación y oontribuyentea adjuntos el arriendo en dos grupos, uno á. venta 
exclusive al por menor, y otro con libertad de venta, de los derechos impuestos sobre el consumo de las especies que 8« 
fijan en los adjuntos cuadros, pata la exacción de referido impuesto en el inmediato año económico dé 1893 ¿ 1894, se 
sacan los mismos á pública subasta, que tendrá lugar eu la sala alta de estas Gatas Consistoriales, al siguiente día de 
tos diez contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial da la provincia, dando principio la 
del primer grupo á las diez en punto de la mañana y terminando á las doce, y la del segundo grupo á la una hasta las dos 
de la tarde, verificándose por el sistema de pujas á la llana, y s rviendo de tipo para la misma los siguientee:

PRIMER GRUPO

ESPECIES COS FEGmil DE VESU LIBDE
Adeudo por unidades 

do las especies Cuota 
para el Tesoro 

1 Pesetas Cts.

3 por 100 
de . 

administración

Pesetas Cts.

100 por 100 
recai-go 

Municipal

Pesetas Cts.

Total general
PesótasCts.Unidades j Ptas. Cts.

Vinos de todas clases........................... Gada 100 li-
tros 2 50 3235 78 97 08 3235 78 6668 64

Aguardientes, alcoholes y licores 100
litros por grado centesimal.............. 35 1499 44 97 1499 3042 97

4734 78 142 06 4734 78 961161

SEGUÍÍUO GRURO
Carnes de todas ciases, vacuna, lanares

y cabrías enfrasco............................ Hilógramo 08 1071 32 13 1071 2174 13
Idem de cerdo fresco y salado............ Idem

Idem
Los 100 hiló-

08
OS

3078 52
1627 16

92 34
48 81

3078 62
1627 16

6249 38
3303 13Aeeites de todas clases........................

Trigo y sus harinas..............................

Cebada, centeno, ete.,6tc......................
giamos 1 2400 72 2400 4872

100 idem 30 1500 20
250 84

45
7 53
7 66

33 46

1600 20
260 84
252

3045 4G
609 21
511 56

1147 95

Pescado da río y mar............................ Kilógramo 
Idem

02
Jabón dnro y blando............................ 07
Sal común......................... ................... 09 1114 60 9

Totales iguales.......... 16029 480 87 ;
1

14914 50 31424 37

Laa especies que se enumeran, únicas que son objeto del arriendo, formarán ias dos secciones ó grupos expresados, 
debiendo reme terse en junto cada grupo, y el tipo para la subasta do cada uno, será el que aparece en los precedentes es
tados, ó sea el primero nueve mil seiscientas once pesetas sesenta y un céntimos, y ei segundo treinta y un mil cuatro- 
oientas veinte y cuatro pesetas y treinta y siete céntimos.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto to los loa días laborables desde el en que se anuncie al en que ter
mine referido acto, en la Secretaria de esta Corporación municipal.

Para poder tornar parte en la licitación será requisito ¡ndispeusabbí haber couaígnado en la Depositaría municipal, en 
las Cajas de! Tesoro, ó bien antes de la subasta, el 2 por 100 del tipo de la misma, como fianza p.''OvÍ3Íona¡, y el que resulte 
rematante constituirá la definitiva dentro de los quince días siguientes al en que se le notifique la aprobación de la su
basta y adjudicación de la misma.

Dicha fianza definitiva será hipotecaria y anficíente á juicio de la Comisión del Ayuntamiento; consistirá en la cuar
ta parta de la adjudicación, ea fincas rústicas ó urbanas, metálico ó popel del Estado, al precio de cotización, siendo de 
cuenta del rematante los gastos todos que se originen.

Lo que se hace público en cumplimiento y para los efectos que determina el artículo 49 del vigente Reglamento del 
Impuesto.

Dos-Torrea 10 de Mayo de 1893.—El Alcalde, Antonio García Arévalo.—El Secretario, Faustino Moreno.

uuamente á loa dueños de aquellos per
tenecen la mismas;

Vistos los artículos S.”, 16, IS y 20 
da la ley do aguas 4e 13 de Junio de 
1879 y la Real orden de 25 de Junio de 
1871, ho resosito cancaiar dicho expe
diente, declarando nulo y fenecido el 
registro que lo ha motivado, mandan
do 86 archiva aquel después que sean 
uotiñeadas las partea. Fublíqueae esta 
resolución en el Boletin Oviciaz.—El 
Gobernador, Eduardo Ortíz y Oasodo,,,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento, y 
á la vez para que sirva de notificación 
á las partes, por no tener su domicilio 
ea esta capital ni representantes en 
ella, según el párrafo 3.® del art. 40 del 
Reglamento para la ejecución Je la ley 
vigente de minería.

Córdoba 13 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Edua-dn Ortiz y Casado
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Esta-distiQ©.
■Nú DO. 1228

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital'.

PARROQUIAS ( SEXO
ESTAUO! EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Idem,..,

Varón 
Idem.

Soltero 
Idem.,

16 afios.. Fractura de una pierna
2 meses.. Euteritis

ócrdoba 4 de Mayo de 1&93.—P. el Secretario, Manuel Varo.—V.® B.°: 
El Alcalde interino, Ventura Dávila.

Núm. 1208

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

PARROQUIAS - BEXO ESTADO EDAD r ENFERMEDADES

—7-4——^—^
Catedral................ Hembra. Soltera. . 1 mes,, . Raquitis

1 1[2.... ¡AtrofiaIdem.................... Va’-ón... Soltero,.
San Juan.............. Idem.... Idem.... 20........... 'Meningitis cerebral

19 años.. ' Píntomtis otrasemátioaSauta Marina,... Idem.... Idem ...
San Pedro. .-...■.. Hembra. Soltera.. 1....... iBronquitis

MONTEMAYOR
Îù-in. 1211

D, Miguel Duque Moreno, Alcalde constitu. 
eional de æsta villa.
Hago saber; que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta de las especies de consumo 
de esta villa, que se celebró en el día de 
ayer, se anuncia su segundo remate, so
lo para el año económico próximo da 
189.3 á 94, y con baja de una tercera 
paría de los tipos señalados á cada gru
po de los que eonstandel cuadro que se 
publicó en al Boletín Oficial del dia 
28 de Abril próximo anterior, cuyo se
gundo remate tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares, a! día siguiente de 
transcurrir los diez después de publica
do este edicto en el Bolbtin Oficial de 
la provincia, de once á doce de la ma
ñana,

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subas 
te, ee publica el presente y otros de 
igual tenor, en Montemayor á 10 de 
Mayo de 1893, —Miguel Laque.

Córdoba 8 de Mayo de 1895.—P, el Secretario, Manuel Varo.—V.® B.®: 
El Alcaid9’interino, Rafábf Moya.'

•d

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1201.
Doa Manuel Morón y Villegas, Juez do pri

mera instancia de este partido.
Hago saber: que para pago deí prin- 

principal, réditos y costas à que ha si
do condenado Frootuopo Ortega Fres

no, en los autos ej^cutiv.i.s que contra 
el mia ño se siguen en este .fuígado, á 
instancia de don Andrés Angel y Bla -i- 
co, se sacan á púbi ca eubasía, por e! 
precio de su tasación, las fincas si
guientes;

Un cortinal al sitio del Egido de la 
Fuente,delà aldea de Ojuelos bajos, tér
mino da esta villa, da cabida de medio 
celemín; linda al Saliente con terreno 
de José Ortega Arenar, Poniente el 
®S‘do, y por Norte y Mediodía con 
don regajos llamados de ia Fuente, ta
sado en cuarenta y cinco pesetas.

Una casa en la aldea de Ojuelos ba
jos, sin número, oí nombre la calle 
donde está aituada: su fachada mira al 
Mediodía, y linda por la derecha en
trando con otra de José Madueño; por 
la izquierda con otra de don Antonie 
Montenegro, y por la espalda con otra 
de Andrés Rubio, tasada fin cuatro 
dénias seis pesetas.

Y otra casa en la misma aldea de 
Ojuelos bajos, sin número, ni nombre 
la calle donde radica: su fachada mira 
al Norte, y linda por la derecha en
trando en ella con otra de don Antonio 
Montenegro; por la izquierda con Ta
hona de Hermeuegildo Ortega, y por la 
espalda con callejón de la Fuente, tasa
da ea mU trescientas cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
te y nueve del corriente mes, ¿ laa do
ce de de su mañana, adv rténdosa á los 
licitadores;

1.® Que no se admitirán posturas

30 FOLLETIN DEL ‘‘BOLETIN 0FICIAL„
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los cuales será indispensable el de consignar el recurso que pro 
ceda contra la resolución notificada, entendiéndose que si éste 
fuese el determinado por la ley, y el interesado lo utilizara, no co
rrerá en su perjuioio el termino señalado para entablar el que pro
ceda hasta que se le notifique la providencia administrative des
estimando en aquel concepto el recurso interpuesto.

Art. 2.'‘ La renovación de los actuales Ayuntamientos será to
tal, para sustituirlee con los que 86 organicen al tenor de la nueva 
ley.

A este efecto, el Gobierno dictará, con carácter de transitorias, 
as diapoBiciouea necesarias para que oportunamente se verifiquen 
ss elecciones de los nuevos Ooneejalea y loí sorteos de loa Voca. 
es asociados de la Junta municipal en las poblaciones mayores de 
.000 habitantes, fijando los plazos en que hayan de verificarse las 

operaciones preliminares á dichas elecciones y sorteos y pare que 
se ultimen las listas de elegibles en las poblaciones menores de 

000 habitantes, en las cuales constituirán el primer Ayuntamleu 
to loe que en dichas listas figuran con loa números impares.

Madrid 1. de Mayo de 1893.— El Ministro de la Gobernación 
•óenoncio Gomales. '
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3 .® Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan por el 
Ayuntamiento y por la Comisión municipal las leyes y disposicio
nes de sus superiores jerárquicos.

4 .® Corresponderse á nombre del Ayuntamiento y de la Comi
sión municipal con las Autoridades y particulares que fuese nece
sario.

5 .® Publicar y hacer cumplír los acuerdos del Ayuntauneuto y 
de la Comisión municipal cuando fuesen ejecutivos y no mediare 
causa legal para su suspension, procediendo, si fuese necesario, 
por la vla de apremio, é imponiendo maltas que en ningún caso 
excedan de las que establece el art. 184 de la ley municipal vi
gente.

6 .® Transmitir á la Diputación, á la Comisión provincial y al 
Gobernador de la provincia, según lo que en esta ley se prese ti be, 
los acuerdos del Ayuntamiento ó de ia Comisión muuicipal que re- 
quierac la aprobación superior para ser ejecutivos.

7 .® Transmitir á quieu corresponda las exposiciones que el 
Ayuntamiento ó la Comisión mnnioipal, en uso de au derecho, hi
ciesen á la Diputación ó á la Comisión proviucia!, al Gobernador 
dula provincia, al Gobierno y á las Cortes.

8 .® Dirigir todo lo relativo A la policía urbana y rural, dictan
do al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por convenien
te conforme á las Ordenanzas y resoluciones generales del Ayun, 
tamiento ó de la Comisión municipal en la materia.

9 .® Dirigir y vigilar la conducta de todos los empleados, agen
tes y dependientes del municipio, oastígándolos con suspensión de 
empleo y sueldo hasta treinta días. De esta snapenaión habrá de 
dar cuenta el Alcaide á la Gomisión municipal an 9u primera re- 
□nión. Sí Ia Comisión municipal juzga suficiente la corrección im - 
puesta por el Alcalde, acordará quedar enterada, «i creyere haber 
lugar á deatituoión, la deOrutará desde luego.

10 Ejercer todas las funoiones propias de Ordenador y Jefe de 
la inversión de fundos municipales y su contabilidad.

11 . Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y guberna-
5
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que no cobran las dos teroeras partea 
de la taeación de cada finca, qoe es el 
tipo para la subasta.

2. * Qae han de consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado una 
cantídaS igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de dichos vie
nes.

y 3." Que el ejecutado Fructuoso 
Ortega Fresno, no tiene título de pro
piedad esorito de los bienes que se su
bastan, y se suplirá su falta por los 
medios establecidos en el título oator 
ce de la Ley Sipotocaria.

Dado en Fuente Obejuna ácuatro de 
Mayo de rail ochocientos noventa y 
tres.—Manuel Morón.— Ante mí, Ma 
nuel Pérez.

BUJ ALANES 
múra, 1210

Doctor don José Muñéz Bocanegra, Juez de 
instrucción de esto partido.
Hago saber: que habiéndose señala

do el día veinte del actual, á la una de 
su tarde, pera el acto público da sor 
teo de los vocales contribuyentes, cua 
tro en concepto de territorial y dos por 
industrial, entre los doce mayores con
tribuyentes de la primera clase, y seis 
de la segunda, que han de formar par
te de la Junta de elección de este par
tido, se enuncia por medio del presen
te edicto, que se insertará con tres días 
de anticipación en el Bolstim Oficial 
de esta provincia, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo treinta 
y uno de la Ley del Jurado.

Dado en Bujalance á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José Mnñóz Bocanegra.—El Secretario 
de gobierno, Pedro de la Vega.

DireccióD ie las mas le azogoe 
DE ALMADEN

Núm. 1224
A las doce de la mañana del día 22 

de Mayo, téndrán lugar ante la Junta 
do subasta y en el despacho de esta 
Direooión y simultáneamente en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Córdoba y Sevilla la primera li
citación pública para contratar el sumí 
nistro de aceita da oliva, neoesario pa
ra el servicio de las minas de Almadén, 
cor respondiente al año económico da 
1893 á 1894, bajo al tipo máximo y da 
más condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Sección administrativa 
da esta dependencia, y en ha citadas 
Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que expresa al precio en fracciones de 
céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en 
pli egos cerrados y en papel del timbre 
undécimo conformes en un todo al 
modelo que al final se inaetta, des- 
echándese las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula per 
sonal del postor y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las 
cajas designadas al efecto, la cantidad 

de cuatrocientas cuarenta pesetas en 
dinero ó su equivalente en papel admi
sible del Estado. Si resultasen dos ó 
mas propoeioiones iguales, de lae que 
se presenten en un sólo punto, en las 
mas ventajosas para la Hacienda, se 
abrirá acto continuo líeitabión á viva 
voz, por esnaoio de un orarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el ca 
so de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que hu
biere en fregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior 
y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 
del importe del contrato, pesetas en 
metálico ó su equivalente en papel dal 
Estado, admisible según las disposi
ciones legales.

Lo qu^ se anuncia al público para 
gobierno de las personas que desen in
teresarse en la subasta.

Almadéni. ’̂ de Mayo de 1893, — Eu 
sebio Oyanzubí,

Modelo de propotieión
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumí 
nistro de aceite de oliva para el servicio 
de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1893 á 
1894, se compromete á cumplirías y á 
realizar el mismo al precio de,., (expre
sado por letra) pesetas y céntimos por 
cada kilógramo.

Domicilio del que suscribe... Fecha 
y firma... (expresado por letra.

ANIMOS 

Miink 

j^Díincio interesante ti les lyuntimientes

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFICIAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
pesetaj los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba

X8 FOLLETIN DEL “BOLETIN 0FICIAL„

tivo las obras y establecimientos de Benefioancia y de lustrucoión 
púhlioa costeados de fondos municipales, con sujeción á las leyes.

12. Cuidar que se presten con exactitud loa servicios do baga
jes, alojamientos y demás cargas públicas.

13. Presidir los remates y subastas para ventas, arrendamien
tos y demás servio ¡os muñí oí palea, salvas los disposiciones de las 
leyes.

14, Corresponder se en los asuntos de su competencia adminis
trativa con las Antcridades y Corporaciones de la provincia, ha- 
oiéndolo por conducto de] Gobernador de la misma cuando hubie
re de entenderse con las de otras ó con el Gobierno, y desempeñar 
cuantas funciones especiales le confieran las leyes y reglamentos,

15. Suspender la ejecución de loa acuerdos del Ayuntamiento 
ó delà Comisión municipal en los casos que proceda con arreglo 
á esta ley.

BASE 18.*

Corresponderá á los Tenientes de Alcalde, que serán los Voca
les de la Comisión municipal, ejercer cada uno en so distrito, bajo 
la direeción del Alcalde, tas funciones que éste les delegue de las 
que la ley le confiere.

Loa Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes y 
ejercen la parte de funciones administrativas que éstos les dele
guen.

BASE 19."

Se dictarán las disposiciones necesarias para la formación re
gular y ordenada de los presupuestos municipales, manUaiéndose 
la estructura actual de los de gastos, y regularizando el estableci
miento de impuestos y arbitrios ordinarios y exiraordinarioa, de 
modo que con ellos no pueda menoscabarse la libertad profesional, 
ni embarazarse el tráfioo, ni perjudicar Ia normal recaudación de

FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL»19

las contribuciones é impuestos para el Estado, y se precisarán pa
ra la formalidad de la contabilidad municipal reglas más concretas 
que á las que hoy se halla sujeta por la aplicación de la ley gene
ral de Contabilidad del Estado.

BASE 20.*

Las disposiciones de la base 8.* sobre responsabilidad adminis
trativa de los Diputados provinciales, serán aplicables á la respon
sabilidad administrativa de loa Alcaldes, Vocales da la Comisión 
municipal y Concejales, la cual será exigible por los Gobernadores 
de las provincias.

En los casos de suspensión da los Alcaldes y Vocales de la Co
misión municipal, se desigaarán, dentro de loe diez días siguientes 
á la suspension, loa que con carácter de interinos hayan de susti
tuirles en los mismos términos y por las mismas Autoridades ó 
Corporaciones á quienes corresponda el nombramiento de los pro
pietarios.

Las vacantes por suspension de Concejales se cubrirán en la 
forma prevenida por la legislaoión vigente, Eu ningún caso loa 
Concejales interinos podrán tomar parte eu la resolución de expe
ti ¡en tea de inoapaoidad de los propietarios,

BASE 21,"

Se determinará de una manera précisa y ooucreta, teniendo 
para ello en cuenta le legislación vigente y las resoluciones dicta
das por lo Administración activa y por los Tribunales de lo Con- 
ten oí oso, loa recursos de toda índole que proceden contra los acuer
dos de los Gobernadores, Diputaciones y Comisiones proviuoial08’ 
Juntas municipales, Ayuntamientos, Comisiones municipales J 
Alcalde,-,

Asimismo se fijarán los requisites con que habrán de notificar- 
se las resoluciones de aquellas Autoridades y Corporaciones, entre
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LDKE3 15 DE MATO DE 1893

EXTRAORDINARIO

DE L^PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE LA GOBE
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución REY de España, y 

en su nombre y durante su menor edad la REINA Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo fínico. Los Ayuntamientos que, renovados á tenor de los arts. 44 y 45 

de la ley Municipal vigente, habrían de constituirse el día l,"" de Julio próximo ve
nidero, se constituirán el l.” de Enero de 1894.

El Gobierno de S. M., ateniéndose á los preceptos de la ley orgánica Municipal 
á la sazón vigente, señalará las fechas y plazos en que hayan de tener lugar las ope
raciones electorales, á fin de que los Ayuntamientos queden constituidos en la forma 
que aquella determine para la fecha fijada en el párrafo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

^^^0 en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.—-YO LA 
PEINA REGENTE.-Bl Ministro de la Gobernación, Venancio González.

que se publica en este BOLETIN EXTRAORDINARIO para general conocí- • 
miento y su fiel observancia.

Córdoba 15 de Mayo de 1893.
El Gobernador civil, 

EDUARDO ORTIZ Y CASADO

Imprenta del Uiario de Córdoba
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